
Artículo 63.- Para la evaluación de la solvencia de las proposiciones se aplicarán los siguientes 
mecanismos: 

I. Binario: consiste en determinar la solvencia de las proposiciones a partir de verificar el 
cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. 

 Este mecanismo podrá aplicarse en los siguientes supuestos: 
a) Cuando las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional obras y servicios 

no cuenten con áreas o estructuras especializadas para tal fin; 
b) Tratándose de obras y servicios cuyo monto máximo presupuestado no exceda los diez mil 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, y 
c) En los casos en que atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 

el Área responsable de la contratación justifique la conveniencia de aplicar este mecanismo, 
dejando constancia en el expediente del procedimiento de contratación, y 

II. De puntos o porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las proposiciones, a partir del 
número de puntos o unidades porcentuales que obtengan las proposiciones conforme a la 
puntuación o ponderación establecida en la convocatoria a la licitación pública. 

En la convocatoria a licitación pública deberán establecerse los rubros y subrubros de las propuestas 
técnica y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que puede 
alcanzarse u obtenerse con cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán 
obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la propuesta económica, 
y la forma en que deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada 
rubro o subrubro para la obtención de puntos o unidades porcentuales. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser fijados por 
la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública. 

A los licitantes que se comprometan a subcontratar MIPYMES para la ejecución de los trabajos que se 
determine en la convocatoria a la licitación pública, se les otorgarán puntos o unidades porcentuales de 
acuerdo a los lineamientos señalados en el párrafo anterior. 

La evaluación de las proposiciones en los procedimientos de contratación para la ejecución de obras 
públicas asociadas a proyectos de infraestructura, se llevará a cabo invariablemente a través del mecanismo 
de puntos o porcentajes. 

Los mecanismos para evaluar la solvencia de las proposiciones deberán guardar relación con cada uno de 
los requisitos y especificaciones señalados para la presentación de las proposiciones en la convocatoria a la 
licitación pública, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 38 de la Ley. En la 
convocatoria a la licitación pública se deberán establecer los aspectos que serán evaluados por la convocante 
para cada uno de los requisitos previstos en la misma. 

 


